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REUNION DE LA XI MESA DIRECTIVA DEL 
CONSEJO REGIONAL DE PU\NIFICACION 
San José - Costa Rica, 14 y 15 de noviembre de 1988 

E.XI.05 

^ í T P ^ 

Nuevos Textos ILPES 
Serie E.Ref.NTI/E.XI.05 

ILPES: PROPUESTA DE AGENDA DEL VIII CONSEJO 
- .. ..REGIONAL DE. PLANIFICACION ' 

Presidencia: MEXICO 
Pjrimera yicepresidencia: BRASIL 
Segxanda Yicepresidencia: COSTA RICA 

Relatorla: GUATHSÍALA 
Miembro Director: CDLOMBIA 
Miembro Director: CUBA 
Mionbro Director: VENEZUELA 





PRESENTACION 

El presente informe anticipa 
para discusión en la XI Mesa 
Directiva del CRP - una primera 
sugerencia sobre dos documentos 
preparatorios del VIII CONSEJO 
REGIONAL DE PLANI FXCACION . Se 
trata aqui de la materia que 
correspondería a los documentos 1 y 
2, r e s p e c t i v a m e n t e "Lista de 
D o c u m e n t o s " y " P r o p u e s t a de 
Agenda". 

Como se sabe, de la XI Mesa 
D i r e c t i v a d e b e r á n r e s u l t a r 
decisiones respecto a la fecha y a 
la estructura básica de la Agenda 
del Consejo. Los demás aspectos de 
la preparación de aquel evento 
(distribución de actividades y 
sesiones en cada día, lista y orden 
de participantes y expositores, 
horarios, etc.) deberán recibir 
ajustes menores, conforme serán 
c o m u n i c a d o s c o n s u f i c i e n t e 
a n t e l a c i ó n a los G o b i e r n o s 
Miembros. 

(1/81031) 



VIII REUNION DEL CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACION 

Referencia: NTI 

LISTA PRELIMINAR DE DOCUMENTOS a/ F.VIII.l 

ORGANIZACION Y PROPUESTA DE AGENDA F.VIII.2 

ILPES: LINEAS DE TRABAJO PARA 1989 Y 
1990-1992 a/ F.VIII . 3 

ILPES: NUEVO PROYECTO INSTITUCIONAL 
1989-1992 (Actualizado) 

F.VIII.4 

PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO DEL CRP 
Y SU MESA DIRECTIVA 

F.VIII.5 

ILPES: ESTADO DE SITUACION DEL PROYECTO 
DE CONFERENCIA EXTRAORDINARIA DE 
MINISTROS Y JEFES DE PLANIFICACION 
DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
Madrid - 1992 b/ F.VIII.6 

ILPES: RESOLUCIONES DEL CONSEJO REGIONAL 
DE PLANIFICACION c/ F.VIII.7 

V I H PROYECTO DE INFORME DE RELATORIA DEL 
VIII CONSEJO REGIONAL DE 
PLANIFICACION F.VIII.8 

Incluye como Anexo el Informe de Trabajo 1987-1988. 

b/ Sujeto a reconfirmación del Gobierno Español, 

c./ Preparación y distribución ad-hoc. 



VIII REUNION DEL CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACION 

Organización y Propuesta de Agenda 

ANTECEDENTES 

En el VII Consejo Regional de Planificación reunido en La Habana el 24 
de marzo de 1987, se acordó realizar el VIH CRP en Montevideo, con 
ocasión de la VII Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación de 
América Latina y el Caribe (abril de 1989). Como se sabe, el Consejo 
Regional de Planificación se constituye en el más alto órgano colegiado 
de orientación técnica del Instituto, siendo reconocido oficialmente por 
Naciones Unidas. Está formado por los Ministros y Jefes de 
Planificación de los 38 Gobiernos miembros. 

La secuencia de sus reuniones oficiales es la siguiente: 

Reunión Fecha Sede 

I Mayo de 1975 Puerto España, Trinidad y Tobago 
II Abril de 1977 Caracas, Venezuela 

III Noviembre de 1978 Lima, Perú 
IV Noviembre de 1980 Ciudad de Guatemala, Guatemala 
V Marzo de 1983 Buenos Aires, Argentina 

VI Abril de 1985 Ciudad de México, México 
VII Marzo de 1987 La Habana, Cuba 

VIII Abril de 1989 Montevideo, Uruguay 

(I/8I031) 



DURACION 

2. El VIII Consejo Regional de Planificación sesionará en la mañana del 
martes,.... de abril de 1989, prosiguiendo en la tarde del mismo día en 
caso de ser necesario. En la medida en que él se constituye con los 
Ministros y Jefes de Delegaciones Nacionales, sus representantes 
alternos podrán participar, paralelamente, en la Sesión Especial 
prevista para la VII Conferencia (véase cuadro al final del Documento 
E.XI.06). 

TEMARIO 

3. Como se sabe, éste es el Foro máximo de los Gobiernos de América Latina 
y el Caribe para decidir acciones de carácter multilateral en el campo 
de la planificación, y la coordinación de políticas públicas (económicas 
y sociales). El VIII Consejo Regional de Planificación obedece a un 
Temario básico, observado desde su creación. En una primera parte, se 
evalúa lo realizado sustantivamente en estos campos dentro del último 
bienio (a través del ILPES) y se fijan las grandes directrices de 
consenso intergubernamental para el futuro (con más detalle para el año 
en curso, 1989). En la segunda, se aprecia el desempeño institucional 
del ILPES mismo (bienio 1987/1988) y se acuerdan recomendaciones para su 
desempeño en el próximo cuatrienio (1989/1992), teniendo en cuenta su 
doble papel: de organismo permanente de las Naciones Unidas y de agencia 
interguberenamental de servicios. Se incluye en este temario una 
sugerencia sobre el funcionamiento de los órganos rectores del ILPES 
(CRP y su Mesa Directiva), teniendo en cuenta las últimas reformas 
aprobadas para su funcionamiento y las bases para la organización futura 
de las Conferencias de Ministros y Jefes de Planificación (ordinaria o 
extraordinaria). 



PRESENCIAS 

4. Participantes en esta Reunión: 

a) Miembros titulares del Consejo Regional de Planíficación. Los 
Ministros y Jefes de Organismos Nacionales de Planificación de los 
38 gobiernos miembros de América Latina y el Caribe. La Mesa 
Directiva Actual es la siguiente: 

Presidente: 

Primer Vicepresidente: 

Segundo Vicepresidente: 

MEXICO/ Secretario de Programación y 
Presupuesto. 

B R A S I L / Ministro Jefe de la 
Secretaria de Planeamiento de la 
Presidencia de la República. 

C O S T A R I C A / M i n i s t r o de 
Planificación Nacional y Política 
Económica. 

Relator: GUATEMALA/ Secretario General del Consejo 
Nacional de Planificación Económica. 

Directores: COLOMBIA/ Director del Departamento 
Nacional de Planeación. 

CUBA/ Presidente de la Junta Central de 
Planificación. 

VENEZUELA/ Ministro Jefe de la Oficina 
Central de Planificación de la 
Presidencia. 

b) Invitados oficiales: Los representantes de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores de los 38 gobiernos miembros. 

c) De parte de la CEPAL: El Secretario Ejecutivo de la CEPAL y otros 
directores a su criterio. 



d) De parte del PNUD: El Administrador del Bureau para América Latina 
y el Caribe, otros funcionarios del DRALC y el Representante 
Residente del PNUD en Uruguay. 

e) De parte del Instituto: El Director General del ILPES, el 
Secretario Técnico de la Reunión y otros Directores que corresponda 
de acuerdo al Temario. 

LOCAL 

5. El VIII Consejo Regional de Planificación se efectuará en el mismo local 
de la VII Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación, esto es, en 

El Consejo sesionará en Sala propia, 
con acceso limitado a los participantes y dispondrá también de 
interpretación simultánea. 

CONTACTOS 

6. a) Hasta el cualquier información adicional puede ser 
solicitada a la Dirección General del ILPES o directamente a la 
Secretaria Técnica de la Reunión. 

- ILPES - Sede del Instituto 

Dirección: Vitacura 3030 - Edificio Naciones Unidas 
Dirección Postal: Casilla 1567/ Santiago/ CHILE 
Telex: 240077 UNSGO CL 

441054 UNSGO CZ 
Cables: UNATIONS/ Santiago/ CHILE 
Teléfonos: (562) 485480 (directo de la DGE) ó 

(562) 485051 al 61, Anexos: 613-614 
Facsimile: 480252/ Santiago/ CHILE 



b) A partir del favor comunicarse con el Secretario 
Técnico o con el Representante Residente del PNUD en Montevideo, 
Uruguay. 

- PNUD/Oficina del Representante Residente 

Dirección: 
Dirección Postal: 
Telex: 
Cables: 
Teléfonos: 
Facsimile: 

Plaza Cangacha 1335, Piso 12 
1207/ Montevideo/ URUGUAY 
23020 

(598-2) 900177/901052/900448/920346 
921610/ Montevideo/ URUGUAY 

- CEPAL Oficina en Montevideo 

Dirección: 
Dirección Postal: 
Telex: 
Teléfonos: 
Facsimile: 

Juncal 1305, Piso 10 
Casilla de Correo 1207/Montevideo/URUGUAY 
(032) 6355 
(598-2) 961576/961580/961776 
00P598 2 921610/Montevideo/Uruguay 

c) A partir del 22 de marzo, los señores participantes pueden tomar 
contacto directamente con la Secretaría Técnica en: (a designar) 



VIII REUNION DEL CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACION 

Montevideo, Uruguay - 1989 

Hora Programa 

08:30 - AGENDA Discusión y Aprobación (Doc. NTI/F.VIII.l y 2) 

09:00 - APERTURA Exposición del Presidente del Consejo 
Regional de Planificación. 

- PLENARIA I Presentación del Director General del ILPES 
(Doc. F.VIII.3 y 4). 

10:00 - Receso 

10:30 - PLENARIA I Intervenciones de los señores Ministros y Jefes de 
las Delegaciones Nacionales y Discusión. 

11:50 - Receso 

12:00 - PLENARIA II Presentación y discusión de los otros Documentos 
(Doc. F.VIII. 5 y 6). 

13:00 - PLENARIA III - Proyectos de Resolución (Doc. F.VIII.7, Ad-hoc). 
- Elección Mesa Directiva CRP 
- Sede y fecha próxima reunión. 

13:30/ 
14:00 - CLAUSURA */ Intervenciones finales. 

i/ La reunión se extendería hasta la tarde, si fuese necesario. 




